
Recusación contra el juez constitucional Hernán Salgado Pesantes

CORTE Presidente de la Corte Constitucional
Constitucional dentro dei caso no. 0037-19-iN

DELECUADOR

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Quito, D.M., 5 de diciembre de
2019.

VISTOS.- Dentro del pedido de recusación presentado por Vinicio Israel Palacios
Morillo, por sus propios derechos y en calidad de Presidente de la Asociación Ecuatoriana
de Magistrados y Jueces, en contra del juez constitucional Hernán Salgado Pesantes,
Presidente de la Corte Constitucional, dentro de la acción pública de inconstitucionalidad
No. 0037-19-IN, se dispone: PRIMERO.- Aceptada la excusa presentada por el juez
constitucional Hernán Salgado Pesantes el 28 de noviembre de 2019, por parte del Pleno
de la Corte Constitucional en sesión ordinaria de 4 de diciembre de 2019, se da por
concluido el proceso de recusación, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de la Corte Constitucional. SEGUNDO.- Respecto al proceso
No. 0037-19-IN, continúe la sustanciación de la causa en manos de la jueza constitucional
sustanciadora.- TERCERO.- Por medio de la Secretaria General de este organismo, se
notifique a laspartes conel presente auto.- CÚMPLASEY NOTIFÍQUESE.-

Daniela Salazar Marín

VICEPRESIDENTA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito, D.M., 5 de diciembre de 2019.
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de
diciembre del dos mil diecinueve, se notificó en persona con copia certificada de
la Providencia de 05 de diciembre del 2019, a los señores: doctor Hernán Salgado
Pesantes, Presidente de la Corte Constitucional mediante oficio 8029-CCE-SG-
NOT-2019; Vinicio Israel Palacios Morillo, Presidente de la Asociación
Ecuatoriana de Magistrados y Jueces en la casilla constitucional 1142 y a través de
los correos electrónicos royarte@oyarte-quintana.com: iquintana@oyarte-
quintana.com: sgarnica@oyarte-quintana.com: Presidenta del Consejo de la
Judicatura en la casilla constitucional 055 y a través de los correos electrónicos
patrociniodnj@funcioniudicial.gob.ec; ernesto.velasco@funcionjudicial.gob.ee;
andres.penaherrera@funcioniudicial.gob.ee; Presidente de la Asamblea Nacional
en la casilla constitucional 015 y a través del correo electrónico
asesoria.iuridica@asambleanacional.gob.ee; Procurador General del Estado en la
casilla constitucional 018 y a través de los correos electrónicos f¿
pichincha@pge.gob.ee; notificacionesdrl@pge.gob.ee; conforme consta de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Quito D.M., 05 de Diciembre de 2019
Oficio 8029-CCE-SG-NOT-2019

Doctor

Hernán Salgado Pesantes
PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
Presente.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la Providencia de 05 de
didembre de 2019, emitida dentro del trámite de recusación, iniciado en la acción
pE de inconstitucionalidad 0037-19-IN, presentada por Vimcio Israel Palacios
Morillo, Presidente de la Asociación Ecuatoriana de Magistrados yJueces.

Atentamente,

dia/Ga/cía Berm
Secretaria General

Adjunto: lo indicado
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GUIA DE
CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 756

VINICIO ISRAEL
PALACIOS MORILLO,
PRESIDENTE DE LA

ASOCIACIÓN
ECUATORIANA DE

MAGISTRADOS YJUECES

Total de Boletas: (04) CUATRO
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Quito D.M., 05 de Diciembre de 2019
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5/12/2019 Zimbra:

Zimbra: marjorie.huilca@cce.gob.ec

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE 05 DE DICIEMBRE DE 2019, DENTRO DEL
CASO 0037-19-IN (RECUSACIÓN)

De : Marjorie Huilca <marjorie.huilca@cce.gob.ec>

Asunto : NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE 05 DE
DICIEMBRE DE 2019, DENTRO DEL CASO 0037-19-IN
(RECUSACIÓN)

Para : royarte@oyarte-quintana.com, ¡quintana@oyarte-
quintana.com, sgarnica@oyarte-quintana.com,
patrociniodnj@funcionjudicial.gob.ec, ernesto velasco
<ernesto.velasco@funcionjudicial.gob.ec>, andres
penaherrera
<andres.penaherrera@funcionjudicial.gob.ec>,
asesoría jurídica
<asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ee>, fj-
pichincha@pge.gob.ee, notificacionesdrl@pge.gob.ee

0037-19-IN-providencia.pdf
46 KB

https://mail.cce.gob.ec/h/printmessage?id=9562&tz=America/Bogota&xim-1

jue, 05 de dic de 2019 10:41
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